
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
 

04 de agosto de 2022 
 
Proceso No. 2022-00068 

 

Auto civil No. 0439. 
 
De las respuestas emitidas por la Alcaldía Municipal y DIAN, las mismas se 

tienen en cuenta para fines legales y pertinentes. 
 

De acuerdo al registro civil de nacimiento obrante en el plenario, téngase como 
heredera en su calidad de hija de la causante Luz Elena Chacón Rodríguez 
(Q.E.P.D.), a Laura Sofía Ahumada Chacón. 

 
Igualmente, téngase como heredero en su calidad de excompañero permanente 
de la causante Luz Elena Chacón Rodríguez (Q.E.P.D.), al Sr. Isaías Ahumada 

Arias. 
 

Se reconoce personería al abogado Orlando Zea Mora, en calidad de apoderado 
judicial de los Sres. Isaías Ahumada Arias y Laura Sofía Ahumada Chacón, en 
los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Por ser procedente la solicitud elevada por el abogado Zea Mora, se concede 
una prórroga de veinte (20) días, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

492 del C.G.P., los cuales empiezan a contar a partir del día siguiente a la 
notificación de este proveído por estado.   

 
Notifíquese,   
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 04 DE AGOSTO DE 2022, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 026, 
HOY 05 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 
SECRETARIO 
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